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Resumen: Esta ponencia es parte de un proceso de trabajo más amplio inscripto en una               

investigación a presentar como tesis en la Maestría Poder y Sociedad desde la problemática              

de género de la Universidad Nacional de Rosario, cuyo propósito está centrado en indagar              

los activismos biográficos de mujeres militantes anarquistas en la ciudad de Rosario            

durante la década del treinta. Los casos indagados giran en torno al activismo libertario de               

Haydée Maciel (maestra) y Manuela Bugallo (costurera) miembro de la Federación Obrera            

Regional Anarquista (F.O.R.A). Estas trayectorias resultan inéditas e implican un esfuerzo           

de recuperación biográfica a la Historia del anarquismo local como también a las luchas y               

demandas de los movimientos feministas en la actualidad.  

Introducción:  

En Argentina, el anarquismo desde finales del siglo XIX, puso en locución un repertorio de               

discursos desde los cuales interpelar las categorías políticas que sustentaron la organización            

y consolidación del Estado y sus principales dispositivos de cohesión social.  

Las representaciones sobre el Estado, la política, el sistema económico, la educación            

oficial, la religión, la moral, la sexualidad fueron puestos en discusión habilitando la             

construcción de otros sentidos posibles a los instituidos como hegemónicos.  

Si bien consideramos la necesidad de hablar de anarquismos, en tanto movimiento social             

que debe contextualizarse en sus particularidades témporo-espaciales, existe una condición          

particular que los atraviesa e implica un ejercicio discursivo de cuestionamiento a lo             

instituido. Este ejercicio, siempre enmarcado temporalmente en tramas discursivas         

socialmente epocales, posibilitó posiciones contrahegemónicas en torno al significante         

político “mujeres”. 

Concebir a las mujeres como significante político supone dejar abierta la categoría e              

indagar formas históricas de desnaturalizar y subvertir el sexo/género a través de prácticas             

lingüísticas/corporales que, enmarcadas en sus contextos, poseen una potencia subversiva a           

la normatividad de género epocal. 
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Siguiendo a Judith Butler (1997) es en lo abyecto de la normatividad social/discursiva              

donde se hace posible la agencia. En este sentido, consideramos que el anarquismo             

constituyó para las mujeres un sitio contrahegemónico desde el cual hablar y en el mismo               

movimiento, las mujeres como categoría, se establecieron como un sitio de enunciación.  

Abordar en este artículo las trayectorias de vida de Manuela Bugallo y Haydée Maciel              

supone indagar los contextos de enunciación desde los cuales se vuelve posibles estrategias             

de agencia política/discursiva, intersticios capaces de mellar la hegemonía normativa de           

género.  

 

El anarquismo rosarino en los años treinta 

La década del treinta ha sido ha sido abordada durante mucho tiempo como la ​antesala del                

peronismo​. Adjetivada como ​infame​, estos años remiten a una restauración conservadora en            

el plano político, económico y cultural.  

No obstante, en los últimos tiempos, numerosas investigaciones​1 han contribuido a           

complejizar este período desde novedosos interrogantes que lo exploran con mayor           

precisión sobre sus rupturas y continuidades. En este sentido, el trabajo de Darío Macor              

(1995) significó una puerta de entrada destinada a abrir una discusión sobre la ​invención de               

la década del treinta como unidad de sentido​. La tesis central de Macor nos insta a pensar                 

estos años como el producto de un debate político/ideológico que se fijó en el imaginario               

social como un período homogéneo, carente de matices y complejidades. De esta forma,             

resulta necesario contextualizar estos años en escenarios a escala locales y provinciales            

cuyas dinámicas pueden ofrecer un variado panorama de los procesos históricos en estudio. 

En nuestro caso, indagar la participación y agencias de las mujeres anarquistas implica             

poner en tensión algunos presupuestos historiográficos fuertemente arraigados. En relación          

al anarquismo, las cronologías propuestas por historiadores de referencia, militantes y           

académicos, a los cuales mucho les debemos, como Osvaldo Bayer, Edgardo Bilsky, Diego             

Abad de Santillán, Juan Suriano entre otros, ubican el accionar del movimiento anarquista             

en un período que oscila entre 1870 y 1930. Este recorte fue generado por algunas prácticas                

y narrativas historiográficas que se fueron sedimentando como sentido común en los            

ámbitos de investigación académica. Las narrativas estuvieron influenciadas por         

1 Véase: Fernández, S. y Videla, O. (Compiladores) (2008). Ciudad oblicua. Aproximaciones a temas e               
intérpretes de la entreguerra rosarina. Rosario: Quinta Pata & Camino Ediciones. 
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argumentos que vincularon al movimiento anarquista con el movimiento obrero sindical           

espacialmente situado en la ciudad de Buenos Aires, asociado por ramas de oficio y              

articulado en torno a la idea de un sujeto colectivo urbano, blanco y masculino (Nieto;               

2016).  

La proliferación de estudios sobre anarquismos con perspectiva de género ampliaron y            

complejizaron, no sólo las periodizaciones tradicionalmente abordadas, sino también los          

tópicos desde los cuales concebir al movimiento libertario.  

El discurso sexual, el amor y la emancipación de las mujeres ocuparon un lugar desde               

temprano en la prensa anarquista formando parte de los temas que se debía discutir y               

problematizar ideológicamente al momento de proyectar la revolución social y la           

construcción de una nueva humanidad. 

Para los años treinta, Rosario poseía una extensa experiencia acumulada de generaciones de             

anarquistas. Hacía 1890 existía en la ciudad una intensa actividad propagandista libertaria            

de grupos de afinidad y sociedades de resistencia que daban cuenta de dos tendencias              

fuertemente enraizadas en el anarquismo local: la tendencia anarco-individualista, plasmada          

en publicaciones periódicas como Demoliamo (1893) y Libre Iniciativa (1895-1896); y, por            

otro lado, anarquistas de tendencia organizadora para quienes la organización,          

fundamentalmente obrera, era necesaria en tanto preludio de la revolución social. En esta             

línea se inscriben las publicaciones La Nueva Humanidad (1899), Solidaridad (1902-1903),           

La Rebelión (1913).  

En este contexto pueden rastrearse las primeras escenas discursivas sobre ​la mujer y la              

emancipación femenina como tópicos de discusión entre las diversas vertientes del           

movimiento libertario. De esta primera época data la publicación de una serie de folletos              

entre los cuales figura “La mujer y la familia” del Dr. Arana (Prieto, Agustina; 2007),               

también se destaca las figuras de Virginia Bolten​2 y María Calvia como referentes del              

activismo libertario local en los grupos “Amor Libre”  y “Las Proletarias”.  

En líneas generales estos prístinos discursos implican una experiencia discursiva acumulada           

desde la cual las mujeres re-citan el ideario libertario femenino y en este ejercicio abren las                

2 Sobre la trayectoria política biográfica de Virginia Bolten, véase: Prieto, Agustina; Fernández Cordero, Laura               
y Muñoz, Pascual, “Tras los pasos de Virginia Bolten” Política de la Memoria. Anuario de investigación e                 
información del CeDInCI, nº 14, verano 2013/2014, pp. 207-234. ISSN 1668-4885.  
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posibilidades a nuevas agencias en torno al significante político “mujer” (Fernández           

Cordero; 2017).  

El anarquismo, en su prédica libertaria, significaba un posicionamiento contrahegemónico          

desde el cual interpelar los modos de construcción de subjetividades femeninas           

desestabilizando los cánones prescriptivos en torno al sistema sexo/género. Los casos de            

Manuela Bugallo y Haydée Maciel pueden arrojarnos indicios sobre la militancia de            

mujeres rosarinas que adquirieron una sensibilidad libertaria y se apropiaron de un discurso             

que les permitió pensarse en términos emancipatorios.  

 

Entre Manuela Bugallo y Haydée Maciel… 

Manuela Bugallo, de oficio costurera y Haydée Maciel, maestra, fueron contemporáneas.           

Ambas vivían en la ciudad de Rosario y durante el primer quinquenio de la década del                

treinta estuvieron vinculadas al anarquismo local. No obstante, a pesar de compartir una             

sensibilidad libertaria, sus trayectorias biográficas/activistas dentro del movimiento ácrata         

dan cuenta de distintas vertientes desde las cuales vivenciaron el anarquismo. 

La primera, cuyo nombre completo era María Adelina Bugallo, había nacido en Buenos             

Aires en el barrio de Nueva Pompeya, el quince de setiembre de mil ochocientos ochenta y                

ocho. A María Adelina la llamaban Manuela, en el censo de 1895 aparece con este nombre                

que la identificará más que el que consta en su partida de nacimiento. En la adolescencia                

Manuela soñaba con otro mundo; el anarquismo y el amor significaron lugares de rebelión,              

se unió a un ferroviario de apellido Recuero con el que se trasladó a la localidad de                 

Carreras, provincia de Santa Fe, allí nació su primera hija Aurora Recuero (1907). Hacia              

mediados de los años diez se une a Paulino Fernández, representante de La Protesta en               

Rosario, de esta relación nacerán tres hijos: Juvenal (1915), Aníbal (1920) y Darwin             

Fernández (1925).  

La voz de Manuela aparece en primera instancia como suelen recuperarse la historia de las               

mujeres, a través de la memoria, llegamos a ella por el relato de uno de sus hijos, Darwin                  

Fernández, quien narró a su madre desde fragmentos subjetivos de memoria. La recuerda             

llenando canastas con alimentos para los compañeros de la cárcel de encausados; reuniendo             

a mujeres en torno a un grupo de concienciación femenina “Luz en la oscuridad” que               
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funcionaba en la biblioteca “Eliseo Reclus” y escribiendo artículos para La F.O.R.A y La              

Protesta.  

 

Por otra parte, el nombre de Haydée Maciel llega a nuestra contemporaneidad por el relato               

que Rosa Ziperovich realiza en Memoria de una educadora dentro del marco de un proyecto               

sobre Historia de la educación Argentina dirigido por Adriana Puiggrós y publicado en             

varios tomos por editorial Galerna en el año 1992. En éste escrito Ziperovich narra dos               

experiencias pedagógicas alternativas desarrolladas a principios del siglo XX en el sur de la              

provincia de Santa Fe; uno de ellos es la “escuela al aire libre” en la ciudad de Rosario                  

entre 1916 y 1927 cuyos hacedores fueron el profesor Martín herrera y Haydée Maciel.  

Según hemos podido constatar Haydée Maciel egresa con el título de maestra en el año               

1915 de la Escuela Normal N° 2 de la ciudad de Rosario cuyo director era por ese entonces                  

el profesor Martín Herrera: un propulsor de la escuela nueva que se había formado en               

Paraná desde una clara influencia de Francisco Podestá . A menos de un año de recibirse de                 

maestra toma la dirección del proyecto de “escuela al aire libre Francisco Podestá”, de              

inspiración tolstiana, que comenzó a funcionar el primero de mayo de 1916 en el predio del                

Hipódromo Independencia cedido por el Jockey Club rosarino. Esta fue una experiencia            

alternativa contextualizada en la noción epocal de “escuela nueva” basada en prácticas            

pedagógicas que coexistieron con el modelo educativo hegemónico estatal.  

 

En la primera mitad de los años treinta, Manuela Bugallo y Haydée Maciel participan en               

publicaciones anarquistas, del corpus documental que hemos podido recuperar, nos          

detendremos a los fines de este artículo, en dos eventos discursivos​3​: el primero lleva el               

título “De la mujer” escrito por M. Bugallo y publicado por el periódico La FORA: Órgano                

de la Federación Obrera Provincial de Santa Fe en junio de 1934; el segundo, escrito desde                

Rosario por H. Maciel titulado “La escuela nueva” publicado en Buenos Aires por la              

Revista Nervio en marzo de 1933.  

Vale aclarar que los circuitos de publicación de los artículos dan cuenta de la diversidad y                

complejidades al momento de asumirse anarquista en la década del treinta; el periódico La              

FORA fue un emprendimiento editorial surgido en la ciudad de Rosario en 1933 cuya              

3 Tomamos como unidad de análisis la noción de evento discursivo de Fairclough (1992), es decir como pieza                  
de texto, práctica discursiva y práctica social.  
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finalidad giraba en torno a vindicar los principios de la FORA del V Congreso; mientras               

que la Revista Nervio daba cuenta de novedosas formas de activismo y estrategias de lucha               

en muchas ocasiones rechazadas y criticadas por la militancia forista.  

Tanto M. Bugallo como H. Maciel tenían una sensibilidad anarquista, no obstante los             

contextos desde los cuales se posicionaron indican diversos escenarios en la producción y             

circulación de discursos entre las libertarias.  

 

“De la Mujer” Manuela Bugallo (1934) 

En este artículo, M. Bugallo aborda la “tragedia de la mujer” como un problema que no                

puede ser considerado de manera “unilateral y clasista”, por el contrario, observamos un             

ejercicio de lecturas y escritura tendiente a interpelar los prejuicios desde los cuales se              

sostenía la “inferioridad” de las mujeres: 

 

“Al ocuparme en este breve y sencillo escrito de la tragedia de la mujer, no es                

que quiera hacer de ello un problema unilateral y clasista; no, quiero solamente             

decirle a la mayoría de los hombres, que, si bien es cierto que están muy cerca                

del cuerpo de la mujer, lo están muy distante de su alma. Por eso ha sido y es                  

todavía la mujer considerada por la mayoría como un ser inferior al hombre,             

moral e intelectualmente, y tanto se ha dicho y escrito en ese sentido, que las               

mujeres mismas nos hemos sentido influenciadas por esa falsa creencia a tal            

punto de creernos incapacitadas para encarar y luchar en la vida con nuestros             

propios medios e inteligencia (…) sin atrevernos a romper con la cadena de             

prejuicios sociales que nos ata y esclaviza a este régimen de desigualdad y de              

injusticia. ”​4 

En esta narrativa observamos las marcas intertextuales que evocan los discursos libertarios            

presentes en las publicaciones “La voz de la mujer” y “Nuestra Tribuna” (Ledesma Prietto;              

2016). No obstante, resulta de especial atención el énfasis reflexivo colocado en los niveles              

de representación y auto/representación de las “mujeres”. M. Bugallo reconoce como           

problema la cuestión de que las propias mujeres han introyectado la falsa creencia de              

inferioridad y en este sentido realiza un desplazamiento subjetivo/colectivo.  

4 LA FORA. Órgano de la Federación Obrera Provincial de Santa Fe. Rosario. Junio de 1934. Año II. N° 9, p. 3 
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Es decir, la desigualdad de las mujeres no sólo se basa en la construcción cultural de                

prejuicios sociales sino también en la introyección naturalizada de esta creencia. Desde            

estos lugares denuncia la brecha salarial de las mujeres en tanto trabajadoras: “…trabaja la              

mujer interminables horas en inmundas fábricas y talleres desempeñando los mismos           

trabajos y actividades, siendo retribuida en su labor con la mitad menos de jornal de la que                 

ganan los hombres”​5 

En el ámbito de lo privado, M. Bugallo apela al concepto de “propiedad privada” para               

definir el estado de sujeción donde el apellido paterno o marital sería el “título” que               

ostentan los hombres para ejercer su poder sin distinción de clases: 

“…considerada como un instrumento propiedad del hombre, cuya supremacía         

ejerce desde el hogar. Si es soltera lo será del padre, y casada pasará a serlo del                 

marido, del cual ostentará su apellido como un título que justifica su propiedad,             

a quien tendrá que entregarse por entero, satisfaciendo todas sus modalidades           

por más ridículas que éstas sean”​6 

 

M. Bugallo vislumbra que el problema de la sujeción de las mujeres, radica en la               

concepción de “inferioridad” construida socialmente, por ende, la estructura de su artículo            

reserva para el final los argumentos para desmontar estas creencias. Como recurso            

discursivo apela a la cita de mujeres que considera ejemplos modélicos como Luisa Michel,              

madame Curie, Juana de Arco, Baronesa de Suttner y Federica Montseny.  

La selección de estos nombres propios nos ofrece indicios de los atributos valorados desde              

donde referenciarse; Luisa Michel, emblemática figura de la Comuna de París, destacada            

históricamente por la prensa anarquista local; Federica Montseny, contemporánea a M.           

Bugallo, cuya pluma libertaria podía leerse en La Revista Blanca (Madrid) ampliamente            

difundida en la ciudad de Rosario; madame Curie, el prototipo de la mujer científica; Juana               

de Arco, la guerrera mártir; y, la Baronesa de Suttner, la primera mujer en recibir un premio                 

Nobel de la Paz en 1905. Estos ejemplos se erigen como pruebas del falso concepto de                

inferioridad de las mujeres, cuya raíz es colocada en los prejuicios construidos desde la              

religión y la educación, responsables de reproducirlos. 

5 Ibídem, p. 3  
6 Ibíd.  
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El discurso de Manuela Bugallo se vuelve escéptico al momento de plantear una revolución              

social sin superar las condiciones de desigualdad de las mujeres. No obstante, siempre             

reconoció a La F.O.R.A como el único lugar desde el cual disputar las batallas por el                

género dentro del movimiento anarquista.  

 

“La escuela nueva” Haydée Maciel (1933) 

Las colaboraciones de Haydée Maciel a la revista Nervio de Buenos Aires giran en torno a                

la temática educativa, en su pluma puede leerse las marcas del proyecto de educación              

libertaria. En este sentido observa que cualquier ensayo de educación oficial es una farsa              

donde ​no cabe ningún ensayo sólido de escuela nueva​.  

H. Maciel piensa la escuela en el contexto de una nueva humanidad y en este ejercicio                

reflexivo nos detendremos en la aguda crítica que realiza al Normalismo como dispositivo             

ideológico en la construcción de subjetividades femeninas de las maestras. En este sentido             

apela a discutir el lenguaje clásico pedagógico desde donde “…Escuela Normal significa            

Escuela Modelo (…) El ideal de la Escuela Modelo fue siempre entregar a la sociedad               

como maestros (…) el tipo perfecto de persona, generalmente de sexo femenino, “estándar”             

en la actual organización social: tal, la normalista”​7 

La ​normalista es narrada como ​perfecta modelo condenada a la ​hipocresía y la fosilización​,              

es un tipo de mujer que ​“no lee, ni escribe, ni piensa (…) si su posición social la hizo “niña                    

bien” además de normalista, su presencia es encantadora y su compañía en la vida diaria               

escolar, inaguantable”​8 
La maestra normalista es descripta como mansa y servil, detallista en lo superfluo,             

dogmática, farsante y artificial. Junto a estas afirmaciones H. Maciel hace consciente que el              

normalismo modela la subordinación y sujeción de las maestras tanto como limita sus             

espacios de injerencia. Formadas para oficiar de agentes de transmisión de saberes,            

identidades y jerarquías del mundo social se transforman en reproductoras del sistema.  

En su formación como maestra, H. Maciel se vio atravesada por el ​normalismo que desecha               

y desprecia. ¿Cuáles fueron las experiencias que le permitió este giro subjetivo?  

7 Revista Nervio. Buenos Aires. N° 22. Año 1933. Página 23.  
8 Ibídem  
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Según hemos podido constatar en una publicación de la revista Caras y Caretas de marzo de                

1921 Haydée Maciel aparece retratada junto a otros miembros de la recién creada             

Federación Provincial de Maestros de la provincia de Santa Fe.  

En el contexto de la huelga docente​9 la presencia de H. Maciel y del resto de las integrantes                  

de esta primera Junta Ejecutiva encarnaban un desafío simbólico mucho más profundo que             

el de las reivindicaciones salariales –aceptada por un gran núcleo de la sociedad- la              

transgresión se inscribe en un cuestionamiento implícito a la sociedad androcéntrica en            

tanto mujeres excluidas por el Código Civil​10 de derechos sociales y políticos, que             

intervienen en el espacio público como protagonistas de reclamos por derechos laborales.            

La disrupción se planteaba desde varios ordenes; en primer término las/os maestras/os            

encarnaban la figura del Estado por lo que fue preciso enfrentar la dilemática tensión entre               

obediencia y autonomía junto a la puja de los derechos en juego. En este sentido se creía                 

que el derecho a huelga de los docentes “privaba” al alumnado del derecho a la educación                

pública. 

Por otra parte, fue necesario romper con los mandatos mesiánicos ligados a la docencia y               

asumirse como trabajadoras/es, “proletarios/as de la educación”. En este desplazamiento          

resultó clave la estrecha colaboración entre la Federación Obrera Local de Rosario,            

adherida a la F.O.R.A y la Unión del Magisterio rosarino de la cual H. Maciel formaba                

parte.  

De esta forma, lo que interesa remarcar de la huelga de 1921 es la generación de un marco                  

propicio de prácticas y discursos que contribuirán a la construcción de nuevas            

subjetividades docentes; el acercamiento y la solidaridad con el movimiento obrero, la            

participación en mítines, las cesantías y el encarcelamiento trastocaron los sentidos           

vivenciales de la docencia. Como afirma Dora Barrancos: “Tal vez ideologizados antes del             

movimiento, no puede descartarse que una parte significativa de los maestros en huelga             

9 El conflicto desencadenante fue el atraso en el pago de salarios que la provincia había acumulado desde                  
1918, a su vez el Estado sostenía un sistema de endeudamiento de los/as maestros/as a través del Banco de                   
Santa fe, quien realizaba préstamos a los docentes que lo solicitaran y que serían devueltos al hacerse                 
efectivo el pago de los sueldos descontando los intereses devengados por dicho crédito. Es decir, además de                 
sufrir el atraso en el pago de salarios, los/as docentes debían pagar intereses a la provincia deudora                 

(Ascolani; 2011)  
10 Cabe destacar que recién en 1926 se dicta una norma (ley 11.357) que equipara jurídicamente a las                  
mujeres en algunos aspectos como disponer de sus bienes, elegir ocupación, celebrar contrato y contraer               
obligaciones. 
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radicalizó sus posturas al calor de la propia experiencia de confrontación, y por lo tanto la                

lucha tuvo un carácter eminentemente educativo” (Barrancos, 1990: 174). 

La maestra que en 1916 se concibe como un “apóstol” de la educación y “una segunda                

madre abnegada”, vivencia en los años veinte la huelga docente como un cuestionamiento             

al Estado y a la sociedad patriarcal. Para la década del treinta deviene en una trabajadora                

de la educación libertaria cuya escritura denota una resignificación subjetiva en torno al             

género y la clase que la ubica en la línea más renovada del anarquismo rosarino.  

 

Interrupción  

Desde distintas vertientes del anarquismo en la ciudad de Rosario durante los años treinta y,               

con disimiles trayectorias biográficas, los casos de Manuela Bugallo y Haydée Maciel nos             

instan a pensar en subjetividades disidentes y en las posibilidades de agencia a través de               

una confrontación discursiva.  

El ideario ácrata, puso a disposición desde temprano, un repertorio de prácticas y discursos              

desde los cuales desmontar toda forma de opresión social posibilitando la           

interseccionalidad entre el concepto de clase y de género.  

Tomar la palabra sin intermediarios y constituirse en sujetos de enunciación autorizada ha             

sido uno de los mayores desafíos de las mujeres ácratas, podrá argumentarse que tal              

situación es de algún modo significativa de la lucha de otros colectivos de mujeres. No               

obstante, el discurso anarquista se caracterizo por su radicalidad interpelante al orden social             

instituido y cuestionador de los cierres de sentidos, de esta forma muchas mujeres que              

adscribieron al anarquismo contribuyeron a visibilizar las relaciones de poder          

androcéntricas y los modos de subjetivación desde cierta sub-versión discursiva que les            

permitió pensarse en términos emancipatorios.  

En un contexto epocal de cierre de sentidos, donde el modelo familiar burgués se impone               

como referente hegemónico y las teorías médicas higienistas son tomadas por el Estado             

como mecanismos de control del cuerpo de las mujeres, la elocución anarquista implica una              

disputa en torno al significante político “mujer”.  
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Los eventos discursivos de M. Bugallo y H. Maciel reseñados en este artículo implican un               

recorte a modo de avance de lo que constituye una investigación más amplia en proceso de                

escritura.  
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